
CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Quito, 16 de septiembre de 2019 

Ingeniero: 

Julio Rafael Ortiz Miranda 

Gerente General 

FASTDRILLING PERFORACION Y SERVICIOS S.A 

Presente.- 

De mi consideración: 

Ingeniero Julio Rafael Ortiz Miranda, me dirijo a Usted con el objeto de poner en su 

conocimiento que en esta fecha he procedido a transferir cincuenta y cinco (55) acciones 

ordinarias y nominativas, del valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,00) 

cada una, que tengo en el capital social de la Compañía FASTDRILLING PERFORACION Y 

SERVICIOS S.A. con RUC: 1792277299001 a favor del Ingeniero Edgar Patricio Román Terán sin 

reservarme ningún derecho que de ellas pudiera haber surgido. Esta transferencia ha sido 

aceptada por el cesionario, para constancia de lo cual suscribe también la presente carta de 

cesión. 

Solicito a Usted, que tome nota de la presente transferencia de acciones en el libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía, y proceda a notificar a la Superintendencia de Compañías la 

realización de la presente transferencia de acciones de conformidad con la Ley. 

Suscribe conjuntamente con el Ingeniero Julio Rafael Ortiz Miranda su cónyuge Margarita 

Erminia Espinoza Neira. 

  

Atentamente. 

MAL 
Julio Rafael Ortiz Miranda Edgar Patricio Román Terán 

CEDENTE CESIONARIO 

Cc: 0X01IcG 148 CC: OSOOC7 E ZO 

Gerente General 

FASTDRILLING PERFORACION Y SERVICIOS S.A. 

RUC: 1792277299001 

    
inoza Neira 
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